
—Artículo 28 de la Ordenanza de convivencia ciudadana de Calatorao
(BOPZ de 16 de noviembre de 2011)

II. Para las infracciones señaladas, y sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción, pueden corresponder las siguientes sanciones que seguidamente se
indican:

—Artículo 29: Hasta 1.500 euros.
III. Procede iniciar el correspondiente expediente administrativo para la

averiguación de los hechos, su concreción y, en su caso, posible depuración de
responsabilidades.

IV. Esta Alcaldía-Presidencia de la Corporación es competente para incoa-
ción de los procedimientos sancionadores conforme a lo prevenido en el artícu-
lo 21 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Por razón a lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el
artículo 150.1 a) y 2 TRRL, esta Alcaldía

ACUERDA:
1.º Iniciar procedimiento sancionador para depurar las posibles responsabi-

lidades en que pudiera haber incurrido José Javier Bermúdez Gómez como
consecuencia de los hechos expuestos, señalando que las citadas conductas
pueden ser constitutivas de una infracción grave, prevista en el artículo 28 de
la Ordenanza de convivencia ciudadana de Calatorao, y a la que podría corres-
ponder una sanción de hasta 1.500 euros.

2.º Designar instructor del expediente a doña Isabel García Domeque,
secretaria-interventora de este Ayuntamiento, pudiendo abstenerse de interve-
nir en el procedimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo promoverse recusación por los
interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento tal y
como establece el artículo 29 de la misma norma.

3.º Comunicar al instructor su nombramiento, dándole traslado de toda la
documentación que obra en el expediente, y notificar la iniciación del expe-
diente a los interesados, que dispondrán de un plazo de quince días para pre-
sentar alegaciones y proponer prueba concretando los medios de que pretendan
valerse, quedando el expediente a su disposición en las oficinas municipales,
haciendo saber que tratándose de un acto de trámite, contra el mismo no cabe
recurso alguno.

4.º Que, finalizada la instrucción, se remita lo actuado a esta Alcaldía para
dictar resolución».

Lo que se le notifica a los efectos de los artículos 5 y siguientes del Decre-
to 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de
la Comunidad Autónoma de Aragón, para que presente alegaciones en el plazo
de quince días y proponga las pruebas que estime convenientes a su derecho.

Téngase en cuenta que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la
iniciación, esta podrá ser considerada propuesta de resolución cuando conten-
ga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

Además, se les comunica que en caso de recusación se estará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Calatorao, a 8 de junio de 2012. — El alcalde, Jesús Isla Subías.

COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 6.700
Don Eduardo Arilla Pablo, presidente de la Comarca de Campo de Borja

(Zaragoza);
Hace saber: Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el

expediente de derogación/supresión de la Ordenanza núm. 6, reguladora del
precio público por el servicio de informático comarcal con desplazamiento a
localidades, aprobado inicialmente por el Consejo Comarcal en sesión extraor-
dinaria de 12 de marzo de 2012 y publicado en el BOPZ núm. 85, de fecha 16
de abril de 2012, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo adoptado,
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo definitivo, conforme el artículo 19 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 10.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Zaragoza, del
tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el BOPZ. No
obstante podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Borja, a 6 de junio de 2012. — El presidente, Eduardo Arilla Pablo.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 6.613
Carlos Martínez Villa ha solicitado licencia para establecer la actividad de

obrador de confitería, pastelería, bollería y repostería, con emplazamiento en la
calle Alcalde Fatás, 9, nave D.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a

fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días
hábiles, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOPZ.

Cuarte de Huerva, a 28 de mayo de 2012. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 6.615
Glorimar, S.L., ha solicitado licencia para establecer la actividad de

ampliación de actividad-elaboración de comidas, con emplazamiento en el
camino de Alcoz, 34.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a
fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días
hábiles, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOPZ.

Cuarte de Huerva, a 29 de mayo de 2012. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

LA  MUELA Núm. 6.790
El Ayuntamiento de La Muela, en su sesión plenaria ordinaria celebrada el

día 31 de mayo de 2012, aprobó inicialmente el proyecto de la siguiente orde-
nanza fiscal:

• Ordenanza fiscal número 35, reguladora del régimen de explotación de los
bienes de dominio público de carácter rústico. Montes catalogados de “Alma-
zarro,” “La Plana” y La “Dehesa Boyal”.

Y ello de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17.1 y 3 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se expone al público el correspondiente acuerdo, con expediente y antece-
dentes, por plazo de treinta días a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOPZ, al objeto de que los interesados puedan presentar las
alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas, y para el caso de que no se
presenten reclamaciones, el acuerdo inicial de aprobación de la ordenanza fis-
cal anteriormente reseñada quedará elevado a definitivo.

La Muela, a 5 de junio de 2012. — La alcaldesa, María Soledad Aured de
Torres.

LOS  PINTANOS Núm. 6.759
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2011 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado ale-
gaciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un
nuevo informe.

Los Pintanos, a 7 de junio de 2012. — El alcalde, Guillermo Garcés Buesa.

R I C L A Núm. 6.612
El Ayuntamiento Pleno de Ricla, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de

mayo de 2012, acordó aprobar el padrón por la prestación del servicio de agua
potable a domicilio, de vertido y del canon de saneamiento de la Comunidad
Autónoma de Aragón correspondiente al primer trimestre de 2012.

El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses y se iniciará al día
siguiente de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Transcurrido el período voluntario sin que se hay hecho efectivo el pago se
incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apre-
mio se exigirá un recargo del 20% del importe no ingresado, más los intereses
de demora.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Suministro de agua: Recurso de reposición, ante el mismo órgano que

dicta el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de fina-
lización de la exposición pública del padrón. Contra su desestimación expresa
o presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuera expresa, y, si
no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se
produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
finalización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
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